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Neiva, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 2009-00219 

PROCESO: SUCESIÓN – Cuaderno principal- 

DEMANDANTE: LILIA ESPERANZA SOLANO RIVERA 

CAUSANTE FRANCISCO SOLANO PERDOMO 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el 

abogado Juan Felipe Molano Perdomo, el 23 de mayo hogaño, mediante el 

cual solicita se fije hora y fecha para venir al Juzgado y acceder al expediente, 

se le informa que puede acudir al juzgado dentro del horario laboral a revisar 

el expediente. 

 

Respecto de la solicitud de que se profiera orden de 

pago de los títulos que suman $2.385.255, se le comunica que los mismos se 

encuentran con orden para pago desde el 12/01/2018 y 08/11/2021, por lo 

que están pendientes de ser cobrados por la interesada, tal como se muestra 

a continuación: 

 

 

 

 

Frente a la solicitud de orden de pago de otros títulos a 

la señora Lilia Esperanza Solano, se le indica que los mismos son dineros 

que hacen parte de la partición adicional, la cual no se ha aprobado aún, tal 
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como se aclaró mediante auto del 03 de julio de 2020, por lo que este 

despacho se atiene a lo dispuesto en la mencionada providencia. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se tomó nota de la 

medida cautelar remitida del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva Huila, una vez aprobado el trabajo de 

partición dentro de la partición adicional, se hará el tramite respectivo. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el partidor 

RODRIGO PUENTES no cumplió con su labor consistente en adicionar el 

trabajo de partición de la sucesión con el fin de especificar en porcentajes las 

hijuelas de cada heredero, se RELEVA del cargo y se nombra la terna de 

abogados partidores conformada por OLGA LUCIA SERNA TOVAR, DEISSY 

STELLA BOLAÑOS OSORIO y JUAN MANUEL SERNA TOVAR1 integrantes 

activos de la lista de auxiliares de la justicia, concediéndole a quien primero 

se acepte, un término de diez (10) días para la realización de dicha labor, la 

cual deben presentar en escrito separado. Por secretaría comuníquesele el 

nombramiento y una vez aceptado el cargo por el primero de acepte, 

entréguesele el expediente virtual y/o el físico en caso de ser necesario.  

 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 

 
 

E.C. 
 

                                                
1  olgaluseto@hotmail.com , deissystella@gmail.com , juanmanuelseto@gmail.com 
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